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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-01464 -00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Lo manifestado y aportado por Beatriz Helena Malavera López en su calidad de conciliadora 

en Insolvencia Económica de la Persona Natural No Comerciante del Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz [014Requerimiento], se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de la parte 

actora para los fines legales pertinentes. Lo allí indicado será tenido en cuenta en la oportunidad legal a 

que haya lugar. 

 

2º Teniendo en cuenta que existe otro ejecutado, se Requiere a la parte ejecutante para que 

dentro del término de ejecutoria del presente proveído, proceda a manifestar si prescinde de cobrar su 

crédito en contra de Claudia Marcela Bedoya Arias. Se le advierte que si guarda silencio, continuará la 

ejecución contra del citado tal como lo indica el numeral 1 artículo 547 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 10 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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